
TEXTO SUSTITUTIVO 
 

INSCRIPCIÓN Y RECTIFICACIÓN DE INMUEBLES A NOMBRE DEL 
INSTITUTO NACIONAL DE VIVIENDA Y URBANISMO, ANTE EL REGISTRO 

INMOBILIARIO DEL REGISTRO NACIONAL MEDIANTE EXHORTO 
 
ARTÍCULO 1. Acrónimos. 

 
Para efectos de esta ley, se utilizarán los siguientes acrónimos: 
 

1. INVU o el Instituto: Instituto Nacional de Vivienda y Urbanismo 
2. RI: Registro Inmobiliario del Registro Nacional 

 
ARTÍCULO 2. Objetivo. 
 
El objetivo de esta ley es brindar al Instituto Nacional de Vivienda y Urbanismo, la 
competencia de realizar el levantamiento de terrenos que serán incorporados 
en planos de agrimensura debidamente georeferenciados, los cuales se 
someterán al marco de calificación catastral conforme lo dispone la normativa 
registral e inscribir mediante exhorto ante el RI a nombre del INVU, los inmuebles 
que hayan sido adquiridos o asignados al Instituto, en cumplimiento de los fines y 
atribuciones que le otorga su Ley Orgánica, Ley N°1788 del 24 de agosto de 1954 
y sus reformas, para establecer la concordancia de la realidad física, catastral y 
registral, a través de movimientos catastrales y registrales. 
 
ARTÍCULO 3. Alcance. 
 
Se autoriza al INVU para que mediante exhorto realice las siguientes acciones sobre 
los fundos de su propiedad, que le hayan sido asignadas para su atención, en 
cumplimiento a su Ley Orgánica, Ley N°1788 del 24 de agosto de 1954 y sus 
reformas, a saber, en los siguientes casos: 
 

a) Rectificación de cabida con base en planos catastrados. 
b) Inscripción de inmuebles con base en planos catastrados. 
c) Inscribir mediante exhorto ante el RI a nombre del INVU, los inmuebles 

que hayan sido adquiridos o asignadas al Instituto, para el cumplimiento de 
los fines y atribuciones que le otorga su Ley Orgánica, Ley N°1788 y que a 
la entrada en vigencia de la presente ley no se encuentren inscritos en el RI. 
d) Solicitar el cierre de fincas propiedad del INVU. 

 
 
 
ARTÍCULO 4. Rectificación de cabida. 

 
Se autoriza al INVU para que, mediante exhorto, solicite ante el RI, la rectificación 

de medida para lograr la concordancia entre la cabida real y la registral. La 



rectificación se hará con base en planos catastrados y el acuerdo de Junta Directiva 
de la Institución. 
 
Los bienes inmuebles cuya medida sea rectificada en virtud de lo establecido en la 
presente Ley, no quedarán sujetos a las disposiciones consagradas en los artículos 
13 y 14 de la Ley de Informaciones Posesorias, Ley N° 139 del 14 de julio de 1941 
y sus reformas. Esta Ley distingue las propiedades del INVU, respecto a las de 
terceras personas, pues los terrenos del Instituto son destinados al beneficio 
público través de sus fines y atribuciones conferidos por su Ley Orgánica. 

 
ARTÍCULO 5. Inscripción de inmuebles. 
 
Los inmuebles que el Instituto haya adquirido o le hayan sido asignados, en 

cumplimiento de los fines y atribuciones que le otorga su Ley Orgánica, Ley N°1788 
del 24 de agosto de 1954 y sus reformas y que a la entrada en vigencia de la 
presente ley no se encuentren inscritos en el RI, podrán ser inscritos ante este 
mediante exhorto, para lo cual, de previo, cada uno de estos inmuebles deberá 
contar con el respectivo plano catastrado, elaborado por un profesional de 
agrimensura. El plano deberá indicar la razón de inscripción en "Posesión del 
INVU". 
 
ARTÍCULO 6. Corrección de antecedentes de dominio. 
 
Se autoriza al INVU para corregir mediante exhorto presentado ante el RI, los 
antecedentes de dominio de sus propiedades o las generadas por medio de sus 
programas de vivienda, en los casos en los que se hayan segregado inmuebles 
utilizando el folio real de otra finca madre. 
 
ARTICULO 7. Inscripción de planos de agrimensura. 
 
A estos planos se les dará especial celeridad. En casos de fraccionamientos, se 
exigirá el visado de la Dirección de Urbanismo y Vivienda del INVU y no se 
solicitará el municipal. 

 
Estos planos deberán ser identificados por los profesionales responsables de los 
levantamientos con el logotipo oficial del INVU, indicando en las notas técnicas 
dentro del cuerpo del plano, la referencia a esta norma. 
 
ARTICULO 8. Trazabilidad y conformación de expediente. 
 
El INVU aprobará, en concordancia con su Ley Orgánica, Ley N°1788 del 24 de 
agosto de 1954 y sus reformas, mediante acuerdo de la Junta Directiva, los 
lineamientos administrativos que deberán ser cumplidos para aplicar la presente ley, 
en un plazo máximo de tres meses a partir de su promulgación y publicación en el 
Diario Oficial La Gaceta. 
 



El INVU conformará un expediente administrativo que sustente el exhorto, el cual 
será custodiado por el área administrativa Institucional correspondiente. 
 
Rige a partir de su publicación en el Diario Oficial La Gaceta. 
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